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  12 de octubre de 2021  

OFICIO DH-CV-1450-2021 
A L CONTESTAR REFIÉRASE A ESTE OFICIO 

 

Señor  

Carlos Andrés Alvarado Quesada 

Presidente de la República 
despachopresidente@presidencia.go.cr 

 

 

Estimado señor Presidente: 

  

 Por este medio, con el debido respeto y consideración ante usted me suscribo a efectos de 

convocarle el próximo viernes 15 de octubre de 2021, en la sede Central de la Defensoría de los Habitantes, 

Edificio Eva Acuña Braun, para que su autoridad pueda participar en un conversatorio con las personas 

habitantes que integran el “Movimiento por la Salud y la Libertad” que de manera pacífica han manifestado 

posición en contra de la vacunación obligatoria contra el COVID-19 a todos los empleados públicos, que 

fuera establecida mediante decreto ejecutivo N° 43249-S, publicado en La Gaceta número 196, Alcance 

206, del 12 de octubre de 2021.  

 

 La Democracia costarricense y nuestra Estado Social y Democrático de Derecho han caracterizado 

el dialogo y el intercambio respetuoso de ideas, como la forma más emblemática en que nuestro pueblo y 

sus autoridades han dirimido, “a la Tica”, los retos-país que a lo largo de la Historia hemos afrontado. 

 

 Le convocamos a este intercambio cívico el viernes 15 de octubre a las 9:00 horas. 

 

 La Defensoría de los Habitantes de la República le reitera a usted y a la comunidad nacional, 

nuestra disposición de servir como un espacio de diálogo para que, los representantes del movimiento de 

habitantes, pueda presentar ante su autoridad sus peticiones e ideas; y, que las autoridades puedan 

atender y dar respuesta a las mismas en un ambiente de respeto y de promoción del diálogo y paz social.  

 

 En virtud de lo anterior, respetuosamente se le invita a hacerse presente en la Defensoría para, tal 

como se indicó, poder atender y dar respuesta a las peticiones de los manifestantes en un ambiente de 

respeto y transparencia que fomente el diálogo y la paz social. 

 

 

  

Se despide, atentamente, 

 

 

 

 

 

Catalina Crespo Sancho, PhD. 

Defensora de los Habitantes de la República 
 
E: LN 

A: MZ 
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